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REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de enero de 1973 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores. 
 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA GENERAL DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 

 
SECCIÓN I 

 
DE LA INTEGRACIÓN E INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA 

 
ARTÍCULO 1o.- La Asamblea General se integrará de la manera que establece el artículo 7o. de la Ley del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 
 
ARTÍCULO 2o.- Al finalizar cada período de seis años señalados en el artículo 7o. de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Secretario del Trabajo y Previsión Social comunicará a 
este Instituto los nombramientos de los representantes designados por el Ejecutivo Federal, las organizaciones 
de trabajadores y de patrones y, previa cita de los interesados, instalará la nueva Asamblea el primer día hábil 
del mes de enero correspondiente. 
 

SECCIÓN II 
 

DE LAS SESIONES 
 
ARTÍCULO 3o.- La Asamblea General tendrá cada año dos sesiones ordinarias. La primera se celebrará 
dentro de los cuatro primeros meses del año y la segunda dentro de los tres últimos. El Consejo de 
Administración señalará el lugar y la fecha de la sesión correspondiente. 
 
ARTÍCULO 4o.- La convocatoria, aprobada por el Consejo de Administración y firmada por el Secretario de la 
Asamblea General y el Director General, se publicará en el "Diario Oficial" de la Federación con diez días de 
anticipación como mínimo a la fecha de la sesión y contendrá el Orden del Día y la indicación del lugar, fecha 
y hora en que habrá de celebrarse. 
 
El Director General, con la misma anticipación que señala el párrafo anterior, hará llegar a los miembros de la 
Asamblea, por conducto del Secretario de la misma, los documentos que se considerarán en la sesión 
correspondiente. 
 
ARTÍCULO 5o.- En la primera sesión ordinaria, el Orden del Día comprenderá, por lo menos, el examen y 
aprobación, en su caso, de los siguientes asuntos: 
 
I.- Estados financieros del instituto que resulten de la operación en el último ejercicio; 
 
II.- Dictámenes de la Comisión de Vigilancia; 
 
III.- (DEROGADA) 
 
IV.- Informe del Director General sobre las actividades del Instituto; 
 
En la segunda sesión, la Asamblea General se ocupará, por lo menos, del examen y aprobación, en su caso, 
de los siguientes asuntos: 
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I.- Presupuesto de ingresos y egresos del Instituto: 
 
II.- Planes de labores y de financiamientos del Instituto; 
 
III.- Presupuesto de gastos de administración, operación y vigilancia. 
 
ARTÍCULO 6o.- Cuando haya asuntos que por su importancia lo ameriten, la Asamblea General podrá 
celebrar sesiones extraordinarias. A ellas podrán convocar la propia Asamblea General, el Consejo de 
Administración y la Comisión de Vigilancia. El Director General del Instituto o cualquiera de las tres 
representaciones que integran la Asamblea General o el Consejo de Administración podrán pedir a éste que 
convoque a sesión extraordinaria de la Asamblea General. 
 
Las convocatorias serán firmadas por el Secretario de la Asamblea General y por el Director General. 
 
ARTÍCULO 7o.- La Asamblea General podrá ocuparse en sesiones extraordinarias, cuando no lo hubiere 
hecho en las ordinarias correspondientes, de los siguientes asuntos: 
 
I.- Hacer las designaciones y nombramientos que la Ley del Instituto le atribuye; 
 
II.- Decidir sobre el establecimiento, modificación o supresión de las Comisiones Consultivas Regionales del 
Instituto, señalándoles su circunscripción territorial; 
 
III.- (DEROGADA) 
 
IV.- Expedir los reglamentos del Instituto; 
 
V.- (DEROGADA) 
 
VI.- Operaciones del Instituto que por su importancia, a juicio de alguno de los sectores del Consejo de 
Administración o del Director General, ameriten acuerdo expreso de la Asamblea General; 
 
VII.- Los asuntos que a juicio de la Comisión de Vigilancia ameriten el conocimiento de la propia Asamblea; y 
 
VIII.- Los demás que la Ley le señala y los que sean necesarios para el cumplimiento de los fines del 
Instituto, que no se encuentren reservados a otro órgano del mismo. 
 
ARTÍCULO 8o.- En las sesiones extraordinarias, la Asamblea General se ocupará solamente de los asuntos 
señalados en la convocatoria respectiva, y el Orden del Día no comprenderá asuntos generales. 
 
ARTÍCULO 9o.- Las sesiones se desarrollarán en el orden siguiente: 
 
I.- Designación del Presidente de la Asamblea en los términos del artículo 11o. de la Ley del Instituto; 
 
II.- Verificación del quórum por el Secretario de la Asamblea; 
 
III.- Consideración y aprobación, en su caso, del Orden del Día; 
 
IV.- Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 
 
V.- Discusión y aprobación, en su caso, de los asuntos comprendidos en el Orden del Día. 
 
Los acuerdos que así lo requieran, se harán constar en documento cuya lectura y aprobación se llevará cabo 
en la misma sesión, que firmarán el Presidente y el Secretario de la Asamblea. 
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ARTÍCULO 10o.- La Asamblea General podrá, por mayoría de votos de las representaciones que la integran 
constituirse en sesión permanente para tratar los asuntos a que se refiera el acuerdo relativo. 
 

SECCIÓN III 
 

DEL QUÓRUM 
 
ARTÍCULO 11o.- El quórum para que puedan efectuarse las sesiones será, cuando menos, de ocho 
miembros propietarios o suplentes en funciones por cada presentación. Si no se integrara el quórum 
mencionado, la sesión podrá efectuarse al día siguiente con la presencia de, cuando menos, quince miembros 
propietarios o suplentes en funciones, entre los que se encuentren miembros de las tres representaciones que 
integran la Asamblea General. 
 
Lo anterior deberá constar en la convocatoria respectiva fijándose en la misma, la hora de celebración de la 
Asamblea, en caso de que no hubiera quórum para celebrar la primera. 
 
ARTÍCULO 12o.- Los miembros propietarios de la asamblea General asistirán a las sesiones y sus ausencias 
serán cubiertas por sus respectivos suplentes. 
 
La asistencia de los suplentes que no estén en funciones será voluntaria. 
 

SECCIÓN IV 
 

DE LAS DISCUSIONES 
 

ARTÍCULO 13o.- A toda proposición relacionada con las facultades que la Ley concede a la Asamblea 
General, se le dará el siguiente trámite: 
 
I.- Su autor, o uno de ellos si fuesen varios, expondrá los fundamentos y razones de su proposición; 
 
II.- La Asamblea General resolverá si se toma en consideración; en caso afirmativo y de ser necesario, se 
turnará a dictamen de una Comisión de tres personas, designadas una por cada representación. De estimarse 
innecesario el dictamen, se discutirá y votará directamente la proposición; 
 
III.- Se leerá la proposición, en su caso, el dictamen de la Comisión, y se pondrá a discusión de la Asamblea; 
y 
 
IV.- El Presidente de la Asamblea preguntará si está suficientemente discutido el asunto y, en caso afirmativo, 
lo someterá a votación. 
 

SECCIÓN V 
 

DE LAS VOTACIONES 
 
ARTÍCULO 14o.- Las votaciones serán siempre por representaciones, correspondiendo un voto a cada una 
de ellas. El voto de cada representación se tomará en el sentido que lo exprese la mayoría de sus integrantes 
presentes. 
 
ARTÍCULO 15o.- Para que las decisiones de la Asamblea General tengan validez, deberán ser aprobadas 
cuando menos por mayoría de votos de las representaciones. 
 

SECCIÓN VI 
 

DEL PRESIDENTE Y EL SECRETARIO 
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ARTÍCULO 16o.- Las sesiones de la Asamblea General serán presididas en forma rotativa por el miembro 
designado por las representaciones del Ejecutivo Federal, de los trabajadores y de los patrones, en este orden. 
 
ARTÍCULO 17o.- El Presidente dirigirá y moderará los debates durante las sesiones, procurando la fluidez de 
las mismas. 
 
ARTÍCULO 18o.- La Secretaría de la Asamblea General será desempeñada por el Secretario General del 
Instituto. Sus funciones serán: 
 
I.- Pasar lista a los miembros de la Asamblea; 
 
II.- Dar lectura al Orden del Día; 
 
III.- Levantar las actas de las sesiones y consignarlas, bajo la firma del Presidente de la Asamblea y la propia, 
en el libro respectivo, que quedará a su cuidado; 
 
IV.- Cuidar que circulen con oportunidad entre los miembros de la Asamblea General, copia de los 
documentos que deban conocer en la sesión respectiva; 
 
V.- Recoger las votaciones; 
 
VI.- Auxiliar al Presidente durante el desarrollo de las sesiones; y 
 
VII.- Firmar las certificaciones que por disposición legal, o petición de parte legítimamente interesada, deban 
ser extendidas por la asamblea general, y 
 
VIII. Las demás que la Asamblea General le señale. 
 
En las ausencias temporales del secretario, la Asamblea General podrá designar provisionalmente a un 
prosececretario . 
 

TRANSITORIO 
 
UNICO.- Este Reglamento entrará en vigor a partir de la fecha de su aprobación por la Asamblea General del 
Instituto. 
 
El Presidente de la Asamblea General, Jesús Elías Piña.- Rúbrica.- El Director General, Jesús Silva Herzog F.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Asamblea General, Roberto Molina Pasquel H.- Rúbrica. 


